[image: ]
[image: ]
image1.emf
1

Arley de Jesús Ramírez 

Patiño-Equipo auditor

2

Arley de Jesús Ramírez 

Patiño-Equipo auditor

3

Arley de Jesús Ramírez 

Patiño-Equipo auditor

4

Arley de Jesús Ramírez 

Patiño-Equipo auditor

5

Arley de Jesús Ramírez 

Patiño-Equipo auditor

6

Arley de Jesús Ramírez 

Patiño-Equipo auditor

7

Arley de Jesús Ramírez 

Patiño-Equipo auditor

8

Arley de Jesús Ramírez 

Patiño-Equipo auditor

9

Arley de Jesús Ramírez 

Patiño-Equipo auditor

10

Arley de Jesús Ramírez 

Patiño-Equipo auditor

11

Arley de Jesús Ramírez 

Patiño-Equipo auditor

12

Arley de Jesús Ramírez 

Patiño-Equipo auditor

13

Arley de Jesús Ramírez 

Patiño-Equipo auditor

14

Arley de Jesús Ramírez 

Patiño-Equipo auditor

Revisado y Aprobado  

Por:

Fecha de Revisión:



Informe de la auditoría 20 de marzo de 2024 9:30 a. m.

8:30 a. m.

14 de marzo de 2024 8:30 a. m.

18 de marzo de 2024 1:30:00 p.m.

18 de marzo de 2024

15 de marzo de 2024 8:30 a. m.

15 de marzo de 2024 9:30 a. m.

8:30 a. m.

Objetivos del sistema de Control Interno. Contemplados en la Ley 87 

de 1993, atendiendo los principios constitucionales y legales que 

debe caracterizar la administración pública, el diseño y el desarrollo 

del Sistema de Control Interno se orientará al logro de los siguientes 

objetivos fundamentales: por el esquema de organización y el 

conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos 

y mecanismos de Dirección, Planeación, Ejecución, Seguimiento, 

Evaluación y Control, de mantener el sistema de control interno, el 

modelo integrado de planeación y gestión (MIPG) alineado con la 

dirección estratégica de la entidad.



"Verificar y evaluar la forma de adquirir y administrar los bienes y 

servicios que demande la Personería Municipal, en  acatamiento de 

la normatividad legal vigente y bajo parámetros de eficiencia y 

eficacia, economía, transparencia y oportunidad, con que la entidad 

administra y protege los recursos puestos a su disposición, 

contribuyendo al cumplimiento de las metas establecidas en los 

objetivos estratégicos institucionales ; identificar oportunidades de 

mejora y gestión de los riesgos con fines de evitar su materialización.



5 de marzo de 2024 8:30 a. m.

ACTIVIDAD DE AUDITORIA

AUDITOR 

RESPONSABLE

ITEM

Reunión de Apertura

Solicitud de información y solicitud de diligenciamiento de 

anexos de auditoria

FECHA HORA

4 de marzo de 2024



Lider del Proceso:

 Secretario General 

GESTIÓN BIENES Y SERVICIOS (PROCEDIMIENTOS)

PBS-01  Contratación de Minima Cuantía

PBS-02 Contratación Directa

PBS-03 Administración de Bienes

PBS-04 Mantenimiento de Equipos

PBS-05 Ordenación de Pagos

PBS-06 Plan de mantenimiento Parque Automotor

PBS-07 Formulación Plan de Compras o  Adquisiciones

PBS-08 Caja Menor

PPI-05 Elaboración, Ejecución y Seguimiento del Presupuesto

Auditor (es):

 

Lider- Arley de Jesús Ramírez Patiño (Jefe Oficina Control Interno)

Auditor Apoyo: Jhony Alexander Zapata (Contratista)



Fecha de Cierre de Auditoría:

20/03/2024

Fecha de Apertura de Auditoría:

 

04/03/2024

Comprende la aplicación del proceso de Gestión de Bienes y 

Servicios, mediante la verificación de cumplimiento de los requisitos 

de ley.

Criterios de 

Auditoría

*  Manual de Contratación. 

* Resolución 015  de 2022 (24 de enero) Por medio de 

la cual se adopta el Plan anual de adquisiciones para 

la vigencia fiscal 2022. 

* Acuerdo 712 de 2021 (se adopta el presupuesto 

municipal para la vigencia 2022).  

* Resolución 143 de 2021 (11 de Noviembre). Por 

medio de la cual se adopta el presupuesto de la 

Personería de Itagüí, para la vigencia fiscal 2022.

* Resolución 120 de 2020 (diciembre 23), por medio de 

la cual se adopta el  Plan Estratégico Institucional 2021-

2024. 

* Normas Internas de la Personería de Itagui. 



Macroproceso 

/Proceso/Procedimiento

Objetivos de la Auditoría Auditoría Nro.

1

Alcance de la Auditoría



PLAN  DE  AUDITORIA

Codigo: FEM-08

Versión: 05

Fecha: 24/02/2022

Fecha de Elaboración : 14/02/2024

TECNICOS

 RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA AUDITORIA

14/02/2024

Alvaro Alonso Duque Muñoz

Personero municipal 

Elaborado  Por:

Arley de Jesús Ramírez Patiño

Jefe Oficina de Control Interno



Documentos de Referencia:

, Caracterización del Proceso de Bienes y Servicios y Documentación 

Asociada,, Riesgos, Plan de Mejoramiento, Normatividad legal vigente. 

Metodología:

 Solicitud de Información, entrevista, revisión documental, muestreo, 

seguimiento, observación directa entre otros a fin de determinar la conformidad con los 

criterios de auditoría.

FISICOS Y LOGISTICOS

Verificar la Rendición de la Cuenta Anual en Gestión 

Transparente

Control de Gastos Caja Menor por Rubro 

Informe de la auditoría

Revisión del Proceso de Gestión contractual y  

Ordenación de Pagos  de manera aleatoria (Formatos) 

Verificar la Rendición de la Contratación  en Gestión 

Reunión de cierre del proceso auditor

Revisión, Evaluación y Seguimiento a Planes de 

mejoramiento, Mapa de Riesgos y Valoración de los 

Indicadores

Seguimientos A PQRS Y Diligencias 

6 de marzo de 2024 8:30 a. m.

Ejecución y Seguimiento del Presupuesto vigencias 2023-

2024

13 de marzo de 2024 8:30 a. m.

Verificar la ejecución del Plan de Adquisiciones

Verificar el mantenimiento realizado al Parque Automotor

Verificar el manejo de inventarios

7 de marzo de 2024 8:30 a. m.

8 de marzo de 2024 8:30 a. m.

11 de marzo de 2024 8:30 a. m.

12 de marzo de 2024 8:30 a. m.
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auditor

Revisado y Aprobado  Por:

Fecha de Revisión:

Revisarl a Ejecución de los siguientes procedimientos:

PTH-01 Vinculación y Desvinculación de PersonalPTH-02 Inducción y 

Reinducción del Talento Humano 

12 de marzo de 2024

Revisar procedimiento de:

PTH-03 Liquidación de Nomina y Prestaciones Sociales

8 de marzo de 2024 1:30:00 p.m.

1:30:00 p.m.

Revisar procedimiento de:Revisión y Seguimiento a Planes de 

mejoramiento, Mapa de Riesgos y Valoración de los Indicadores

Plan de MejoramientoFEM- 04 Plan de Mejoramiento. 2023-2024 

SGC

11 de marzo de 2024 1:30:00 p.m.

Verificar el Plan de Capacitación y sistema de estímulos incluyendo el 

programa para pre-pensionados.

FTH-05 Encuesta de necesidades individuales de capacitación

Revisión de actas del comité de capacitación, Bienestar laboral y 

estímulos

Informe de auditoría

Reunión de cierre del proceso auditor

Fecha de Elaboración :



14/02/2024

TECNICOS

 RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA AUDTORIA

14/02/2024

Álvaro Alonso Duque Muñoz

Personero municipal

Elaborado  Por:

Arley de Jesús Ramírez Patiño

Jefe Ocina de Control interno



Documentos de Referencia:

 Caracterización del Proceso de Talento Humano y Documentación Asociada, Riesgos, 

Plan de Mejoramiento, Normatividad legal vigente, Modelo Estandar de Control Interno.

20 de marzo de 2024 9:30 a. m.

Metodología:

 Solicitud de Información, entrevista, revisión documental, muestreo, seguimiento, observación 

directa entre otros a fin de determinar la conformidad con los criterios de auditoría.

FISICOS Y LOGISTICOS



PLAN  DE  AUDITORIA

Codigo: FEM-08

Versión: 05

Fecha: 24/02/2022



Lider del Proceso:

 Secretario General

GESTIÓN TALENTO HUMANO

PTH-01 Vinculación y Desvinculación de PersonalPTH-02 Inducción y Reinducción 

del Talento Humano

PTH-03 Liquidación de Nomina y Prestaciones Sociales

PTH-04 Capacitación, Bienestar e Incentivos de los Empleados (2)

PTH-05 Evaluación del desempeño laboral

PTH-06 Prepensionados.

Auditor (es):

 

Lider- Arley de Jesús Ramírez Patiño (Jefe Oficina Control Interno

Auditor Apoyo: Jhony Alexander Zapata (Contratista)



Fecha de Cierre de Auditoría:

20/03/2024

Fecha de Apertura de Auditoría: 

04/03/2024

Comprende la aplicación del proceso de Gestión de Talento Humano, mediante la 

verificación de cumplimiento de los requisitos de ley. Gestionar el talento humano 

de la entidad, desde el ingreso hasta el retiro, contribuyendo al desarrollo de las 

potencialidades, destrezas y habilidades, optimizando la prestación de los servicios 

y aplicación de acciones de mejoramiento al proceso.

Criterios de 

Auditoría

* Acuerdo 022 de 2012  Por medio del cual se 

adopta la Estructura Administrativa de la 

Personería de Itagüí. 

* Acuerdo 012 de 2015 por el cual se adopta y 

se actualiza el Manual de Funciones y 

Competencias Laborales de la Personería de 

Itagüí y se modifica el Acuerdo 022 de 2012.  

* Resolución 120 de 2020 (diciembre 23), por 

medio de la cual se adopta el  Plan Estratégico 

Institucional 2021-2024.

* Resolución 027/2022 Plan de Capacitación, 

Bienestar e Incentivos.

* Normas Internas de la Personería de Itagui. 



Macroproceso /Proceso/Procedimiento

Objetivos de la Auditoría Auditoría Nro.

1.1

Alcance de la Auditoría

1:30:00 p.m.

Objetivos del sistema de Control Interno. Contemplados en la Ley 87 de 1993, 

atendiendo los principios constitucionales y legales que debe caracterizar la 

administración pública, el diseño y el desarrollo del Sistema de Control Interno se 

orientará al logro de los siguientes objetivos fundamentales: por el esquema de 

organización y el conjunto de los planes, métodos, principios, normas, 

procedimientos y mecanismos de Dirección, Planeación, Ejecución, Seguimiento, 

Evaluación y Control, de mantener el sistema de control interno, el modelo 

integrado de planeación y gestión (MIPG) alineado con la dirección estratégica de 

la entidad.



Verificar la eficacia, la eficiencia y economía en las operaciones la correcta 

evaluación y seguimiento de la gestión organizacional; Velar porque todas las 

actividades y recursos de la organización estén dirigidos al cumplimiento de los 

objetivos de la entidad; identificar oportunidades de mejora y gestión de los riesgos 

con fines de evitar su materialización.



5 de marzo de 2024 1:30:00 p.m.

ACTIVIDAD DE AUDITORIA AUDITOR RESPONSABLE ITEM

Reunión de Apertura

Solicitud de información y solicitud de diligenciamiento de anexos de 

auditoria

FECHA HORA

4 de marzo de 2024

8:30 a. m. 18 de marzo de 2024

6 de marzo de 2024 1:30:00 p.m.

7 de marzo de 2024 1:30:00 p.m.


